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_ sUBsEcRETARíA DE GESTIÓN
 PARA LA PRoTEcc|óN AMBIENTAL

Dirección'-_General de Gestión Integral de Matefiales

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓÑI La presente información queda sujeta
. A Iaìdisposicìqnes apiicables en materia de transparencia.

“NPor un uso responsable del papeI,_Ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

FECHA DE ExPEiDiiciióN= f" P” X
CIUDAD DE MÉXICO A, ió 3 SEP /Íilig
"2o19, Año del caudillo del su/r, Emiliano zapata".

N0. de BITACORA
___ _ *os/AH-0015/09/ig _ _ o|=|c|o No. DGG|iv1ÃR.71o/ 81/"“~ \
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Autorización para la importación dje plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos `
i _ _ fi

Con fundameñto en los artículos 135 fracción IV, 'l53'fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll. 30, 31, 32 y 33
dei Reglamento en Mafieria de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación ¡i/"Certificados de Exportaciónde Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Reigrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la

l Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial paia el
í Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y¬ codificación de mercancias cuya importación y

ii exportacion esta sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
1__i_mp0rf§<;¡ón_a_favørde la empresa denominada _ ___ ______W ___ ___NOMBRE O RAZON sOc|AL  R.|=.c. oCÍu.R.P_ VIGENCIA |NiC|A|_ P "P
GRUPO BIOQUIMICO MExiCANO, s.A. DE C.v. “V “ i
CARRET.sAL†|LLO*¬i/iONTERREYi<|v|.15.5,    Oelvi 91o211sNs Í 3 SEP gmg
PARQUE INDUSTRIAB RAMOS ARIZPE,   _  ~~

_CP. 25900, RAMOS ARIZPE, COAHUILA DE iiii A Í WGENCIA ggfoiäfzozo
;TEL.5_5-599_s630_o 6017; Correo-e:magda.ortiz@arysta.com _ / /A/(V
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'Í CONJDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN )
_/ i

I. La presente autorizaiciónwno exiine al autorizar@ del cumplimiento de otras obligaciones ócmtenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro l
1 instrumento legal aplicable en la materia. _ - _

_ _ _
_ I _, _ _

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, O bien por la/viol ción de Cualquier disposición flegal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambientalíque en su caso\pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles O penales que Conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y \/lll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. A 'i

___
.¬~¬~~_

lll. En caso, de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o(__vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
1 inmediat/o aäla Procuraduría Federal de Protección al iAmbie te (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
_ acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
1 \
i _ ..._ .¿_*_ ¢_ .-_ _
l _ . - ' - I _ I ¡

IV. Esta Autorización se erriitë"'c'ónsideráric4ìo el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
1 en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante Oficio DAN-00868 defecha 15 de junio de 2018 emitido
; por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaria “de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
; Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercio Mundial”, al/considerarllos posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo._ \ / _
V. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información~d_e_berá presentarse en medio electrónico.
`;_ __ _ ," _* ,Í 1 †_______ __ _ _ , _,__________ ___, _ ___ _ \ \  _

Informativo: A \ A
Para Iaiexpedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPIS número 193300121 B0886

Hago de su conocimientolquiè el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser reaiizado de manera digital, a travésdel Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en Ia›|¡ga: https://www.ventanillaunica_gob.mx/vucemlindex.htm|_ *
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C.c.e_p. Dra. María de los Angeles Palma lrizïrry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protecci_ón Ambiental. \“ _ "-\ /, .
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob_mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos/y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de\Riesgo.de Plantas en Operación Gubernamental. - _
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